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JUAN TRUJILLO" BUSTAMANTE 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

! paro: e ? 

QUE el 20Yde csciombresde di ha otorgado ante 
Nos la Notaría Vigésima Séptima pa cantón Guayaquil, 

abogada Katia Murrieta Wong,yY la escritura pública de 
TA prórroga de plazo, aumento de capital y refórma integral 

| de estatutos de la Compañia HONORASA S.A.; 

l ingeniero | QUE los señores Enyhaue Ponce Luque 
V - civil Jorge Granja Torres, en siís respectivas calidades 

1 de Vicepresidente y Gerentev de la condañta, con el 

V patrocinio del abogado Johnny Valle Moreno han solici- 

tado la aprobación de la indicada escritura pública, a 
cuyo efecto han presentado cinco copias certificadas de 

la misma; 

1 QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integra- 

“ción y Pesca, mediante Resolución No. 225 de diciembre 
| 14 de 1989, autoriza a la compañia Core Investments 

Limited, de Nassau, Bahamas, para, que ¡nvierta en el 
aumento de capital de la Compañias 

7) QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 89-4565-IA de 24 de 

noviembre de 1989; 

QUE €el Departamento Jurídico mediante ofició: No. 
Sc-DJ-CA-90-768 del 4 de abril de 1990, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una” 
vez que considera que se ha gado cumplimiento él 
requisitos legales respectivos 
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En ejercicio de las atribuciones delegadas por 6l 
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 

Nos. ADM-90108 de 9 de marzo de 1990; ADM-89277 de 12 de 
s septiembre de 1989; y, ADM-90098 de 23 de "febrero de 

: 1990; - 

RESUELVE: 

ARTICULO cerezo y APROBAR: al el aumento de 

capital de HONORASAa S.Axépor CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 

MIL SUCRES dividido en cuatrocientas ochenta acciones de 

diez mil sucres cada una; b) fla prórroga de plazo de 
duración de la compañia a noventa y nueve años; y, C) 1 
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Lis empañas HONOBORA, Sp Rienda ¿EVLo SI 5 STI.SI ester sb noto 
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- Vigósima séptimal del cantón Cuartas nea en ge la 

. , matriz de la eéschitura pública, que, sé apru daba tomé nota 

del contenido dela presente Resolución constante en el 
o MA pin razón des ésta anotación.” : 

IQAÑOHA AAVIDÍA DOIM SOTDIH ,GA . 
ARTIE ERSEROR dise OS qué” el Registrador 

merca ap 13 cón “eyayaquil: Anscriba la referida 
escritura pública Junto, con la presente Resolución, 
archive” una Copia e" icha escritura y devuelva las Ñ 

restan es con la razón la inscripción que se ordena; | 

y, sOvOpIba ja. acnas giresabipelinos «bontoambódas sén la 
Loy de Registro. 

¿888.1 sb 28lsiidaubal o/o ¿Li3nso19M o1321p94 ob 80.ML 
ARTICULO CUARTO DISPONER que el Notario Trigési- 

_menslel «carino 294 dig. anotenvalosargebn deb 1SIvabryz de 
a escritura pública 'del*28 de diciembre de 1984*por la” 

_OFUad oSOysicensihiuyó syAtov QUA Bn creberenal asraue ha 
procedido a aumentar el capital, a prorrogar su plazo de 

duración, y 2 Lirefosmarosstsipsrsión tulnsyoamedialte la 
escriturar pública que se” aprueba por la presente 

pos Resolución E siente razón SN esta anotación. 
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